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2.  Autoridades y personal

2.1.  Nombramientos, situaciones e incidencias
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RESOLUCIÓN de 18 de junio de 2010, de la Dele-
gación del Gobierno de Sevilla, por la que se adjudica 
puesto de trabajo de libre designación, convocado por 
Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la Ley 
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pú-
blica de la Junta de Andalucía; el artículo 64 del Decreto 2/2002, 
de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y 
Promoción Profesional de los Funcionarios de la Administración 
General de la Junta de Andalucía, y teniendo en cuenta que se 
ha seguido el procedimiento establecido y que los candidatos 
elegidos cumplen los requisitos y especificaciones exigidos en la 
convocatoria, esta Delegación del Gobierno de Sevilla, en virtud 
de las competencias que tiene delegadas por Orden de 30 de 
junio de 2004 (BOJA núm. 140, de 19.7.2004), ha resuelto ad-
judicar el puesto de trabajo de libre designación, convocado por 
Resolución de 17 de mayo de 2010 (BOJA núm. 102, de 27 de 
mayo de 2010), al funcionario que figura en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos estable-
cidos en el artículo 65, en relación con el artículo 51, del De-
creto 2/2002, de 9 de enero.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, se podrá interponer recurso potestativo de re-
posición ante esta Delegación del Gobierno de Sevilla en el 
plazo de un mes, o ser impugnada directamente, a elección 
de la persona recurrente, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Sevilla en el plazo de dos meses, ambos plazos 
contados desde el día siguiente al de su notificación o, en su caso, 
publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 18 de junio de 2010.- La Delegada del Gobierno, 
Carmen Tovar Rodríguez.

A N E X O

DNI: 9360273D.
Apellidos: Muñoz Cuesta.
Nombre: Guillermo Eutiquio.
Puesto de trabajo: Secretario/a General.
Código P.T.: 6691310.
Consejería/Org. Autónomo: Gobernación y Justicia.
Centro directivo: Delegación del Gobierno de la Junta de An-
dalucía.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla. 

SEDADISREVINU 

RESOLUCIÓN de 18 de junio de 2010, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se nombra Catedrático 
de Universidad a don Juan Carlos Fernández Molina. 

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada 
para juzgar el concurso de acceso, convocado por Resolución 

de esta Universidad de fecha 19.3.2010 (Boletín Oficial del Es-
tado de 12.4.2010), para la provisión de una plaza de Catedrá-
tico de Universidad del Área de Conocimiento de Biblioteco-
nomía y Documentación, y habiendo cumplido los requisitos 
establecidos en las bases de la convocatoria.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por 
el artículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciem-
bre, de Universidades, y demás disposiciones concordantes, 
ha resuelto aprobar el expediente del referido concurso y, 
en su virtud, nombrar a don Juan Carlos Fernández Molina, 
con Documento Nacional de Identidad número 24.156.827-L, 
Catedrático de Universidad del Área de Conocimiento de Bi-
blioteconomía y Documentación, adscrito al Departamento de 
Biblioteconomía y Documentación de esta Universidad.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la 
correspondiente toma de posesión por el interesado, que de-
berá efectuarse en el plazo máximo de 20 días, a contar desde 
el día siguiente a la publicación de la presente Resolución en 
el Boletín Oficial del Estado.

Granada, 18 de junio de 2010.- El Rector, Francisco 
González Lodeiro. 
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versidad de Granada, por la que se nombra Catedrática 
de Universidad a doña Olga Pons Capote. 

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada 
para juzgar el concurso de acceso, convocado por Resolución 
de esta Universidad de fecha 19.3.2010 (Boletín Oficial del Es-
tado de 12.4.2010), para la provisión de una plaza de Catedrá-
tico de Universidad del Área de Conocimiento de Ciencias de 
la Computación e Inteligencia Artificial, y habiendo cumplido 
los requisitos establecidos en las bases de la convocatoria.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el 
artículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades, y demás disposiciones concordantes, ha resuelto 
aprobar el expediente del referido concurso y, en su virtud, 
nombrar a doña Olga Pons Capote, con Documento Nacional 
de Identidad número 45.071.903-E, Catedrática de Universidad 
del Área de Conocimiento de Ciencias de la Computación e In-
teligencia Artificial, adscrita al Departamento de Ciencias de la 
Computación e Inteligencia Artificial de esta Universidad.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la 
correspondiente toma de posesión por la interesada, que de-
berá efectuarse en el plazo máximo de 20 días, a contar desde 
el día siguiente a la publicación de la presente Resolución en 
el Boletín Oficial del Estado. 

Granada, 18 de junio de 2010.- El Rector, Francisco 
González Lodeiro. 
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versidad de Granada, por la que se nombra Profesora 
Titular de Universidad doña Blanca Gutiérrez Martínez. 

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada 
para juzgar el concurso de acceso, convocado por Resolu-
ción de esta Universidad de fecha 19.3.2010 (Boletín Oficial 
del Estado de 12.4.2010), para la provisión de una plaza de 
Profesor Titular de Universidad del Área de Conocimiento de 


